
                                                                                                                                                          

 

 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN RECIBIDAS DURANTE EL MES DE JUNIO DEL 2018 

 
FOLIO DE LA SOLICITUD FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE 
LA SOLICITUD 

CONTENIDO DE LA 
SOLICITUD 

RESPUESTA OTORGADA 

ST/UJ/UT/00459918/015/18-
INF 

 

25 de junio del 2018 Relación de parajes 
detectados en cada 
municipio de la zona 
Huasteca. 
Cuáles de ellos son 
vírgenes.  
Apoyos que da la 
dependencia a los 
parajes. 
Medidas ambientales 
tomadas para evitar su 
contaminación. 

 

Respecto a “Relación de parajes detectados en cada 
municipio de la zona Huasteca. Cuáles de ellos son 
vírgenes. Apoyos que da la dependencia a los parajes. 
Medidas ambientales tomadas para evitar su 
contaminación”; con fundamento en el artículo 150 de la 
Ley en materia y toda vez que no se identifica en 
forma clara y específica su requerimiento de 
información, y atendiendo al apoyo técnico que marca el 
articulo 150, es necesario que se aclare ¿a qué  tipo de 
paraje se refiere?, ¿A qué se refiere con “vírgenes”?, 
¿Qué tipo de apoyos necesita saber?; por lo que, se le 
solicita aclare su solicitud lo anterior para estar en 
condiciones de darle continuidad a la misma. 
  
En la relación a las “Medidas ambientales tomadas para 
evitar su contaminación”, me permito manifestar que la 
entidad encargada de conformidad con el artículo 39 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado es 
la Secretaría de Ecología y Gestión Ambienta, por lo que 
atendiendo al principio de orientación al peticionario 
consagrado en el artículo 158, le proporciono los datos de 
ubicación de la dependencia referida. 
 
Domicilio: Av. Venustiano Carranza No. 905 Col. Moderna 
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26 de junio del 2018 Favor de atender 
solicitud adjunta. 
Gracias. 

 

Respecto a “Favor de atender solicitud adjunta. Gracias”; 
con fundamento en el artículo 150 de la Ley en materia y 
toda vez que se advierte no se encuentra el archivo 
adjunto su requerimiento de información, y atendiendo al 
apoyo técnico que marca el articulo 150, es necesario que 
se realice el procedimiento necesario para anexar el 
documento a que refiere su petición; por lo que, se le 
solicita aclare su solicitud lo anterior para estar en 
condiciones de darle continuidad a la misma. 
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22 de junio del 2018 Itinerario de vuelos 

con respecto a las 
salidas de los mismos, 
así como vuelos por 
destino y por 
aerolínea, así como el 
promedio de 
pasajeros, por vuelo, 
por destino y por 
aerolínea.” 

Al respecto me permito informarle que de acuerdo a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública en su artículo 
40 Bis fracción III, es  atribución de esta Dependencia, 
proponer y aplicar estrategias y mecanismos para mejorar 
la oferta turística estatal; por ello esta Secretaría de 
Turismo, a través de la Subdirección de Planeación, 
recaba únicamente información para obtener datos 
estadísticos para incluirlos en los informes que se 
difunden en las páginas oficiales de la Secretaría.  
 
Derivado de lo anterior, le comento que su solicitud 
puede ser atendida a través del Grupo Aeroportuario 
OMA, quien tiene la concesión del servicio del aeropuerto 
en el Estado, para efecto de la información del “itinerario 
de vuelos por destino y aerolínea”, cuyos datos de 
localización le proporciono a continuación:  



                                                                                                                                                          

 

 
Aeropuerto Internacional de San Luis Potosí 
Correo Electrónico: slp@oma.aero 
Dirección: Carretera a Matehuala km 9.5. San Luis Potosí, 
SLP. C.P. 78341 
Teléfono: +52 (444) 478. 7000 
 
Asimismo, respecto del “promedio de pasajeros” dicha 
información puede ser consultada en la Página de 
Estadísticas de Pasajeros a los aeropuertos de OMA, cuyo 
link directo es http://ir.oma.aero/es/reports.cfm 
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